
                                  
              

  

     
                               Coordinación General de Alcaldía  

         Servicio de Alcaldía 
                                

 
  Expte.87/2023 

 

 El Sr. Alcalde, por Resolución nº 194 de 11 de marzo de 2026, ha tenido a bien disponer 

lo que sigue:  

 

“Por Resolución de Alcaldía nº 628 de 22 de julio de 2025 quedó establecida la composición  de 

la Comisión  Especial de Pleno Sevilla 2029. 
 

A propuesta del Portavoz del Grupo Con Podemos- Izquierda Unida, y conforme a lo 

establecido en el Reglamento Orgánico de Organización y Funcionamiento del Pleno del 

Ayuntamiento de Sevilla,  RESUELVO: 
 

Primero.- Modificar la composición de la Comisión Especial de Pleno Sevilla 2029, a propuesta 

del Portavoz del Grupo Con Podemos-Izquierda Unida, quedando la composición de la 

Comisión de la siguiente forma: 

 
Presidencia: El Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, Turismo, Participación Ciudadana y 
Transformación Digital, D Juan Francisco Bueno Navarro, y como suplente, D. Juan de la Rosa 
Bonsón. 
 
Vocales:  

- Dª Ángela María Moreno Ramón y, como suplente, D. Álvaro Jesús Pimentel Siles           
( Grupo Popular) 

- Dª Mª Sonia Gaya Sánchez, y como suplente, Dª Myriam Díaz Rodríguez (Grupo 
Socialista) 

- Dª Mª Cristina Pelaez Izquierdo, y como suplente, D. Gonzalo María García de Polavieja 
Ferre. ( Grupo VOX) 

- D. Ismael Sánchez Castillo, y como suplente, Dª Susana Hornillo Mellado                                                
(Grupo Con Podemos IU) 

 
Secretaria: El Secretario General o funcionario en quien delegue. 
 

Segundo.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre y publicar la Resolución en 

el BOP de Sevilla.” 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 

 
La Jefa de Servicio de Alcaldía 
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